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+ O :/ Dra. Genoveva Rivadeneira B. 
ABOGADA 

Piedrahita 399 y Ponce Casillero Judicial 3478 
Oficina 20, 2” piso Toléf. Oficina. 2504236 
Edificio Registro de la Domicilio: — 2581-417 
Propiadad de Quito Celular: 095648174 
  

  

Superintendencia de 
    

Quito, 3 de enero del 2011 aa Compañías 

"RENE. 2 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS C A U 
En su despacho.-   

Yo, EVELYN ESTEFANIA PAZMIÑO SIMBAÑA, en mi calidad de 
Gerente General de la Compañía Denominada Comercializadora de 
Flores FLOWERME MANAGEMENT ECUADOR CIA. LTDA. 
debidamente autorizado, a usted, muy comedidamente, expongo y solicito Jo 
siguiente: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar dos copias certificadas de la 

escritura pública de  CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañia 

Denominada Comercializadora de Flores FLOWERME 
MANAGEMENT ECUADOR CIA. LTDA”, con domicilio en esta ciudad de 
Quito, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil. 

Por lo expuesto, acudo ante usted señor Superintendente de Compañías y 
solicito, se digne dar el trámite legal pertinente para su respectivo registro 
en vuestra institución, por cumplir con los requisitos de Ley. 

Señalo como mi domicilio legal en el que recibiré posteriores notificaciones que 
me correspondan, el Casillero Judicial 3478, perteneciente a nuestra abogada 
patrocinadora, Doctora Genoveva Rivadeneira B., profesional a quien autorizo 

para en mi nombre y representación realice cuanta gestión sea menester en 
este trámite. 

Dignese proveer como corresponde. 

    

  

Firmo con nuestra abogada patrocinadora. 

2 Se y a a las ea 
EVELYN ESTÉFANIA PAZMIÑO $. prA. ADENEIRA B 
GERENTE GENERAL IA CA. Ágatro C.C. 1712845310 SN o NO 

 



  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

7 COMERCIALIZADORA DE FLORES 

3 FLOWERME MANAGEMENT ECUADOR CIA LTDA 

Lo OTORGA 

12 SRTA. VERONICA PAUUINA SUVA TOBAR 

14 A FAVOR DE 

18 SR. LEONARDO OSWALDO SILVA TOBAR   

  

  

POR $ 2,00 USD 

23 

27 En la cludad de San Francisco de luto Distinto Metropolitano 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

soltero. Los comparecientes son donmelliados en esta ciudad de 

¿i S= . mb Ansa ¿ immirard sy qa Guito, ecuatorianas, legalmente capaces, sin impedimento para 

  

2 ini > 5 ranmtrabtr SA ELANTRO ” A. Er 26 47 E”, ¿ = calebrar este contreio quienes 20 Tp=afecen po” Sus propios 

terertanta: a Crmnañia Bniecedentes- Uno: La Compañia 

omercializadora de Hiores FLOWER ME 
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, cComuntemente con la resolución aprobatona de la 

: a ir ias dal puriry a da rd En, jalo dina ia de Compañias del pamero de septembre del dos 

ta Junta General de Socios de la compañía, 

zi naranstme ri el mz mi = sE pur i z 2 
si cararisr de timpeeroal el cia aiermes piartas fe A a di e A ria e A 

idos mi once, con el voto unánime del capttal social y 

3 a ta socia Verónica Paulina Silva 

Jos Participaciones de las cuatrocientas que posee 

añía a favor del señor LEONARDO OSWÁLDO SiLVA 

¿CERÁ: Transferencia de Participaciones: Con los 

s expuestos, la compareciente VERONICA PAUURNA 

e tas dos (4) pamepacones gue posee en la   Denominada Comercializadora de Flores FLOWERME 

SOHAGEMENT ECUADOR CÍA LTDÁ. a favor del señor Ea . 
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27 consentimiento cede las dos participaciones que posee en la 

28 — compañía Denominada Comercializadora de Flores FLOWERME 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA COMERCIALIZADORA DE FLORES 

FLOWERME MANAGEMENT ECUADOR CIA. LTDA. 

En la os de Quito, el día de hoy dieciseis de diciembre dei dos mil 

once, Siendo las quince horas en el local social de la Compañía Denominada 

Comercializadora de Flores FLOWERME MANAGEMENT ECUADOR CIA. 

LTDA., ubicado en la Ávenida Los Shyris y Eloy Alfaro, Edificio Parque | 

Central, piso 11, oficina 06, de esta ciudad de Quito, se reúnen la Gerente 

General, señorita EVELYN ESTEFANIA PAZMIÑO SIMBAÑA, la 

Presidenta, señorita VWVERONICA PAULINA SILVA TOBAR; y, el señor 

LEONARDO OSWALDO SILVA TOBAR, por estar integrado todo el capital 

social, la Junta General Extraordinaria de Socios, se entiende legalmente 

convocada y reunida para tratar como único punto del orden del dia lo 

siguiente: CESION DE PARTICIPACIONES; conforme lo establece el 

Artículo 238 de la Ley de Compañías; en tal virtud la señora Presidenta 

declara instalada la sesión y dispone que se dé inicio a la misma. Preside la 

reunión la Presidenta de la Compañia, señora Verónica Paulina Silva Tobar y 

actúa como Secretaria la señorita Evelyn Estefanía Pazmiño Simbaña, 

general, quien procede a Jeer el orden del día, el cual es: CESION 

TICIPACIONES. La Junta General Extraordinaria acuerda por 

tratar dicho punto. Toma la palabra la señora Presidenta y 

en virtud de que no es procedente que la Compañía sea 

4, esto es exista un solo socio, para su correcto funcionamiento 

Yg contar porlo menos con dos socios, conforme dispone la Ley 

OÍ las, por lo mismo cede al señor LEONARDO OSWALDO SILVA 

OBAR, dos participaciones de las cuatrocientas participaciones que tiene 

en la Compañía Denominada Comercializadora de Flores FLOWERME 

MANAGEMENT ECUADOR CIA. LTDA., quien ingresa como nuevo socio, 

por lo tanto la Junta General Extraordinaria de socios, resuelve por 

unanimidad aceptar al señor Leonardo Oswaldo Silva Tobar camo nuevo 

socio. La Junta General Extraordinaria de socios, autoriza a la señora 

Presidenta, para que realice todos los trámites conducentes y necesarios 

que se relaciona con la cesión de participaciones hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil.



No teniendo más que tratar se levanta la sesión siendo las diesciseis horas; 

los socios de: común acuerdo convienen en dar un tiempo de receso para la 

redacción del Acta, la misma que una vez leída a los asistentes, es aprobada 

por unanimidad y para constancia suscriben en unidad de acto por tratarse de 

una Junta General Extraordinaria. 

  

    
LEONARDO OSWALDO SILVA TOBAR 

SOCIO
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZÓN: Tomé nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE FLORES 

FLOWERME MANAGEMENT ECUADOR CIA. LTDA., otorgada por 

Verónica Paulina Silva Tobar, a favor de Leonardo Oswaldo Silva 

Tobar, cuyo texto antecede, al margen de la respectiva escritura 

matriz de constitución de | ¡ 

DR. DAVID MALDONADO 
Notario Primero Suplente del Canton Quito 

  

   



¡Registro Mercantil Quito 

AA 
   
    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2988 de REGISTRO 

MERCANTIL de seis de septiembre del dos mil once,tomo' 142,,.correspondiente a la 
Constitución de la compañía “ COMERCIAEHZADORA DE FLORES FLOWERME 
MANAGEMENT ECUADOR CIA. LTDA.” lo referente a: lá presente cesión de 

dos mil once. EL REGISTRADOR.- 
     

       

   

  

DR: RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

  

   
ng 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


